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19424 ORDEN de 24 de julio de 1991 por fa que se adjudican los
puestos de trabajo ofrecidos en el concurso convocado por
Orden de 24 de mayo de 1991.

Convocado por Orden de 24 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 29) concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento y una vez valorados los meritas alegados
por los aspirantes a los mismos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en
el anexo a esta Orden en los Centros Directivos y Direcóones Provincia~

les de Trabajo y Seguridad Social que i~ualmente se indican.
Scgundo.-El plazo de toma de poseslón del nuevo destino obtenido

será de tres días. si radica en la misma localidad. o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes
a la publicación de esta Orden, así como el cambio de situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

Tcrcero.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables. no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas hasta tanto havan transcu
rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuarto.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso d~ reposi
ción, previo al contencioso-administrativo. ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar dcsde el día
siguiente al de su publicación. conforme a 10 establecido en los aniculos
126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo v la Lev
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, réspectivá~
mente.

Lo que comunico para su conocimiento. el de los interesados
y demás cfcctos.

Madrid. 24 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general. Lean·dro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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Madrid, 23 de julio de i991.-P, D. (Orden de 27 de diciembre de-
1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo. 19428

\

19425 RESOLUc/ON de 23 de julio de 1991. de la Subsecretan·a.
por la que se da (lIblicidad a la adjudicación de la
convocatoria, por c procedimicmo de libre designación,
correspondiente a la Orden de 28 de junio de 1991.

De conformidad con 10 dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1
de la Ley 30/J984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, adicionado par Ley 23/1988. de 28 de julio,

Esta Subsecretaria ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación de
la convocatoria, por el. procedimiento de libre designación, correspon·
diente a la Orden de 28 de junio de 1991 «<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de julio), respecto de los siguientes puestos de trabajo:

Secretaria del Director general, nivel 16, en la Unidad de Apoyo de
la Dirección General de Servicios: Doña Marta del Pilar González
Mancebo; del Cuerpo General Administrativo de la Administración d(l·
Estado.

Secretaria del Director general, nivel 16, en la Unidad de Apoyo de
la Dirección General de Trabajo: Doña María José Mayoral Martín; del
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
19426 ORDEN de 15 de julio de 1991 por la que se hoce pública

la adjudicación de puestos de trabajo en el Ministerio de·
Industria, Comercio y Turismo de los convocados a libre
designación por Orden de.27 de mayo de 199/. ~

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20, apartado e). de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificadas por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio ha dispuesto dar publicidad a la adjudicación de la
convocatoria, por el sistema de libre designacion, correspondiente a la
Orden de 27 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
junio):

Puesto de trabajo: Jcfe de Departamento. Oficina Española de
Turismo_ Localidad: Londres. Nivel 22. Grupo Be.

Adjudicataria: Doña Maria del Carmen López de Tejada Cabeza.
Cuerpo de Interpretes Informadores. Número de Registro de Personal:
1512642935 A1428.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
i\1C:Hlrid. 15 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991 J.

el Subsecretario, Mariano Casado González.

ORDEN de 22 de julio de 1991 por la que se nombra a don
Juan Francisco AlIranda COlano Vocal asesor en el Gabi·
nete Técnico de la SubsecretarIa de! Departamento.

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 14 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, por el artículo 9.1
del Rcal Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de
competencias en materia de personal, y realizado el procedimiento
esta~kcido en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la Función Pública, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal asesor en el
Gabinete Técnico de la Subsecretaría del Departamento (nivel' 30), al
funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industriales don Juan Francisco
Miranda Cotana, número de Registro de Personal 1470535135 A0700.

Madrid, 22 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991),
el Subsecretano. Manano casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 24 de julio de 1991 por la que se resuelve el
concurso convocado por Orden de 30 de maro de 1991 para
la provisión de puestos de trabajo en e. Ministerio de
Induslria, Comercio -y Turismo.

Por Orden de 30 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6
de junio), se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en este Departamento, y que se relacionan en el anexo 1.

A los efectos previstos en la base undécima de la convocatoria, este
Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere la legislación
vigente, y vista la propuesta de la ComIsión de Valoración, acuerda
resolver el mencionado concurso, según se dispone a continuación:

Primero. Se hacen públicos los destinos definitivos que han sido
adjudicados, y que figuran en anexo de la presente Orden.

Segundo. Los destinos adjudicados llenen la consideración de
voluntarios y son irrenunciables. de acuerdo con Jo previsto en la base
décima. .

Tercero. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si radica en, la misma
localidad que el·desempeñado hasta es~:momento, o de un mes si radica
en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del día
siguiente al de cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado»). Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Cuarto. Los ceses y tomas de posesión serán dados por las
autoridades correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real DecrelO 2169/1984, de 28 de noviembre.

Quinto. Contra la presente Orden, que es definitiva en vía adminis·
trativa. podrá interponerse recurso de reposición previo al contencioso·
administrativo. en ei plazo de un mes, a contar del día siguiente al de
su publicaclól1, de conformidad con Jo establecido en la "igente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 199!.-P. D. (Orden de 30 de mayo), el

Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. IlmQ. Sr. Subsecretario.


